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VISTO: Los Informes N° 643-2Ü16-MDJH/SGDU/DOPL/AJRA-J y N° 647-
2016-MDJH-SGDU e fecha 14 de junio de 2016, suscrito por el Sub Gerente de Desarrollo Urbano y el Informe N°
00174-2016-MDJH-SGAJ de la Sub Gerencia de Asesoría Jurídica, referente a la compra directa del bien inmueble,
destinado a la construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, y,

CONSIDERANDO:
Que. mediante Informe N° 643-2016-MDJH/SGDU/DOPL/AJRA-J de

fecha 14 de junio de 2016, suscrito por el Sub Gerente de Desarrollo Urbano, se pone en conocimiento de la Carta
N° 040-2016-OF AQP/CONSORCIOSANEAMIENTOHUNTER, de fecha 07 de abril de 2016, documento mediante
el cual se remite el Expediente Técnico del Adicional N° 1 de la obra "INSTALACIÓN, MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE AGUA POTABLE Y DESAGÜE EN EL P T DE HUASACACHE EN LA A.V. HERMOSA CAMPIÑA
ECOLÓGICA, EN LA A V BUEN PANORAMA A V EfL MIRADOR DE HUASACHE, EN EL P. UPIS AMPLIACIÓN
LA MERCED, EN EL P T TINGO GRANDE" con código SNIP 258892. en el cual se indica que el terreno donde
e emplazará la Planta de Tratamiento de agua y desagüe, es de propiedad de terceros, y que aún no se ha
alizado la compra de dicho terreno,

Que, asimismo mediante Carta N° 007-2015-OF.AQP con expediente N°
íj>'Ó00444 del 18 de enero de 2016 el contratista adjunta entre otros documentos la Tasación Comercial del terreno;

Que mediante Oficio N° 164-2016-MDJH/SGDU de fecha 08/04/2016, la
Sub Gerencia de Desarrollo urbano remite el Expediente de Adicional N" 01 a la EPS SEDAPAR S.A. solicitándole
su respectiva revisión y aprobación, el mismo que es respondido con Oficio N" 0716-2016/S-400 de fecha
13/05/2016, la empresa SEDAPAR, otorga la conformidad al proyecto;

Que, de acuerdo al Artículo 27° de la Ley de Contrataciones del Estado,
Ley N° 30025 en lo referido a contratación directa se señala que: "Excepcionalmente, las Entidades pueden
'contratar directamente con un determinado proveedor en los siguientes supuestos: (...) j) Para el arrendamiento
de bienes inmuebles y la adquisición de bienes inmuebles existentes";

Que, en concordancia con dicha norma el Artículo 86° del Reglamento de
dicha Ley aprobado por Decreto Supremo N" 350-2015-EF sobre la aprobación de contrataciones directas
establece que: "La potestad de aprobar contrataciones es indelegable, salvo en los supuestos indicados en los
literales e), g), j), k), i) y ni) del articulo 27 de la Ley,

Que, la resolución del Titular de la Entidad o acuerdo de Consejo
Regional, Concejo Municipal o Acuerdo de Directorio en caso de empresas del Estado, que apruebe la contratación
directa requiere obligatoriamente del respectivo sustento técnico y legal, en el informe o informes previos, que
contengan la justificación de ta necesidad y procedencia de la contratación directa;

Que las resoluciones o acuerdos mencionados en el párrafo precedente
\\ los informes que los sustentan, salvo la causal prevista en el inciso d) del artículo 27 de la Ley, se publican a

itravés del SEACE dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a su emisión o adopción, según corresponda";

Que. sobre el procedimiento para las contrataciones directas el Artículo
87° del referido Reglamento establece que. "Una vez aprobada la contratación directa, la Entidad la efectúa
mediante acciones inmediatas, requiriéndose invitar a un solo proveedor, cuya oferta cumpla con las características
y condiciones establecidas en las Bases, las cuales deben contener como minimo lo indicado en los literales a),
b), e), f), m) y o) del numeral 1 del artículo 27° La oferta puede ser obtenida, pot cualquier medio de comunicación.
Las actuaciones preparatorias y contratos que se celebren como consecuencia de las contrataciones directas
deben cumplir con los requisitos, condiciones, formalidades, exigencias y garantías establecidos en la Ley y el
Reglamento;

Que, el cumplimiento de los requisitos previstos para las contrataciones
directas, en la Ley y el presente Reglamento, es responsabilidad del Titular de la Entidad y de los funcionarios que
intervengan en la decisión y ejecución

Que, según se tiene del informe de la referencia, en e! cual se ha señalado
que a efecto de poder continuar con la ejecución de la obra "INSTALACIÓN, MEJORAMIENTO DEL SERVICIO
DE AGUA POTABLE Y DESAGÜE EN EL P.T. DE HUASACACHE, EN LA A.V. HERMOSA CAMPIÑA
ECOLÓGICA, EN LA A.V. BUEN PANORAMA, AV. EL MIRADOR DE HUASACHE, EN EL P. UPIS AMPLIACIÓN
LA MERCED, EN EL P.T. TINGO GRANDE" con código SNIP 258892, es necesario que la entidad deba adquirir
un bien inmueble de propiedad privada el mismo que de acuerdo a la tasación presentada por el contratista estaría
ubicado en la unidad catastral 09291 ubicado en el sector de Filtraciones Tingo Grande, Valle Chili del Distrito
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Jacobo Hunter, Provincia y Departamento de Arequipa, correspondiente a un área de 0-1 has con un perímetro de
142.05 m[, propiedad de Juan Francisco Ubando y Águeda Cárdenas Huamaní, con un monto de valorización de
US$ 37,000 00. equivalente a SI. 123,580.00 soles (con tipo de cambio 3.34);

Que, al respecto, se señala también en dicho informe sobre la necesidad
de la adquisición de dicho predio para la construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR)
conformada por una cámara de rejas, desarenador, tanque Imhoff, lecho de secado, filtro biológico, pozo de
percolación, buzones de inspección y cerco perimétrico, requiriendo una gran extensión para su ejecución, al
haberse verificado que por dicha zona no se cuenta con grandes extensiones de terreno, siendo el predio de la
referencia el que cumpliría con las condiciones requeridas, sumado a ello se debe tomar en cuenta que las aguas
tratadas por la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) desembocarían en el rio Socabaya, siendo
necesario que el terreno para su construcción debe ser lo más cercano posible al referido rio;

Que, por lo antes expuesto quedaría justificada la necesidad de adquirir
dicho predio para la ejecución del adicional deductivo N° 01, ya que luego de las razones antes expuestas también
se ha verificado que el denominado Lote 1 de la unidad catastral N" 09291 cuenta con su debida inscripción en
COFOPRI y en la SUNARP (registros públicos);

Que, de acuerdo a lo expuesto en la base legal del presente informe, y la
normativa vigente sobre Contrataciones del Estado se permite en forma excepcional que las Entidades pueden
contratar directamente con un determinado proveedor en algunos supuestos corno el que se presenta en este caso
sobre la adquisición de bienes inmuebles existentes, siendo necesario para ello que et Concejo Municipal apruebe
dicha contratación directa, requiriéndose para ello y en forma obligatoria el respectivo sustento técnico y legal, que
contengan la justificación de la necesidad y procedencia de la contratación directa, acuerdo de Concejo Municipal
que deberá ser publicado a través del SEACE dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su adopción;

Que, finalmente, luego de haberse adoptado una decisión al respecto
sobre la contratación directa, la Entidad deberá efectuar las acciones inmediatas, requiriéndose invitar a un solo
proveedor, cuya oferta cumpla con las características y condiciones establecidas en tas Bases, las cuales deben
contener como mínimo lo indicado en los literales a), b), e), f), m) y o) del numeral 1 del artículo 27. La oferta puede
ser obtenida, por cualquier medio de comunicación de acuerdo a lo establecido en el Artículo 87" del reglamento;

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por la
Constitución Política del Perú la Ley N° 27972. Ley Orgánica de Municipalidades y demás normas aplicables, con
la dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, el Concejo Municipal adoptó por unanimidad, el siguiente:

ACUERDO:
Articulo 1°.- APROBAR la compra directa del bien inmueble identificado

como unidad catastral 09291 ubicado en el sector de Filtraciones Tingo Grande, Valle Chili del Distrito Jacobo
Hunter, Provincia y Departamento de Arequipa, correspondiente a un área de O 1 has con un perímetro de 142.05

PV,ml, propiedad de Juan Francisco Ubando y Águeda Cárdenas Huamani, con un monto de valorización de U$$
37,000.00, equivalente a S/ 123.580 00 soles icón tipo de cambio S/ 3,34) destinado a la construcción de la Planta
'de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR)

Articulo 2°.- DISPONER que el área de Logística deberá de manera
;• ' obligatoria remitir a la Contraloría General de la República y al Organismo Supervisor de las Contrataciones del

Estado - OSCE copia del Acuerdo y de los informes que dieron origen al presente documento, dentro del plazo de
Ley; así como la publicación a Jueves del Sistema Electrónico de Adquisiciones del Estado - SEACE conforme a
Ley.

Regístrese, comuniqúese y cúmplase.

M. TORANZO CONCHA
SECRETARIO GENERAL
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